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0. ANTECEDENTES 

Se redacta el presente Estudio de Detalle al objeto de contestar al 

requerimiento realizado por el Ayuntamiento de Osuna a la mercantil 

Oleosuna, S.L. el 13/09/2024, como contestación a la solicitud de anulación 

del Estudio de Detalle vigente sobre los inmuebles sitos en c/ Carmen 21 y 23. 

 

1. MEMORIA 

1.1. Identificación. 

1.1.1. Datos del Encargante. 

El encargo del presente Estudio de Detalle, es realizado por los propietarios 

de los inmuebles sitos en c/ Carmen 21 y 23: 

-La mercantil Oleosuna S.L. con C.I.F. B-91907485 representada por su 

Administrador D. Sebastián Díaz Lobo con D.N.I. 17.475.515-T, propietaria 

del inmueble c/Carmen 21 

 -Dª. Angélica González Cozar con D.N.I. 31.701.290-E y domicilio a efectos 

de notificaciones en c/ Sevilla nº 28 de Osuna, propietaria del inmueble 

c/Carmen 23 

 

1.1.2. Equipo Redactor. 

El equipo redactor está formado por los arquitectos D. Antonio García 

Calderón, colegiado nº 2078 del C.O.A. de Sevilla, y D. Miguel Ángel 

Rodríguez Rivas, colegiado nº 5193 del C.O.A. de Sevilla, con domicilio 

profesional en la calle Sevilla nº 28 de Osuna (Sevilla). 

 

1.1.3. Objeto del Estudio de Detalle. 

El objeto del Estudio de Detalle es la anulación del Estudio de Detalle 

vigente actualmente sobre dichos inmuebles, aprobado definitivamente el 

día 09/09/2008 por el Ayuntamiento de Osuna, redactado por los arquitectos 

D. Antonio Martín Molina y Dª. Montserrat Díaz Recasens y promovido por 

Sanor S.A., anterior propietario de los inmuebles, que permitía hacer 9 

viviendas en dichos inmuebles sitos en c/ Sevilla nº 21 y 23, y su sustitución 

por un nuevo Estudio de Detalle que contemple que los inmuebles sean 

considerados individualmente y se les aplique la normativa urbanística del 

PGOU de Osuna (Adaptación Parcial de las N.N.S.S. de Osuna a la 

L.O.U.A.), siempre teniendo en cuenta que se encuentran dentro del 
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Conjunto Histórico-Artístico de Osuna y cualquier actuación sobre los 

mismos deberá contar con el informe favorable de la Comisión Provincial de 

Patrimonio Histórico de Sevilla y no producirse ningún aumento de la 

edificabilidad histórica. 

Los propietarios de los inmuebles de c/ Carmen 21 y 23 se comprometen a 

integrar o eliminar todas las obras ejecutadas por anteriores propietarios sin 

licencia, en sus nuevos proyectos de obras de vivienda, una vez obtenidas 

las autorizaciones de la Delegación Provincial de Cultura y del Ilmo. 

Ayuntamiento de Osuna. 

 

1.2. Información Urbanística. 

1.2.1. Situación. 

Los inmuebles objeto del Estudio de Detalle se sitúan en la c/ Carmen nº 21 y 

23, dentro del Casco Histórico de Osuna, calle totalmente consolidada y 

urbanizada y que cuenta con todos los servicios urbanísticos. 

 

1.2.2. Características de los terrenos. 

Se trata de dos fincas catastrales y registrales independientes con accesos 

por c/ Carmen. 

 

1.2.3. Estructura de la Propiedad. 

El inmueble sito en c/ Carmen nº 21, es propiedad de la mercantil 

OLEOSUNA, S.L., con C.I.F. B-91907485. 

El inmueble sito en c/ Carmen nº 23, es propiedad de Dª. Angélica González 

Cozar, con N.I.F. 31.701.290-E. 

Se adjuntan notas registrales y Certificaciones Catastrales descriptivas y 

gráficas. 

 

1.3. Memoria Justificativa. 

1.3.1. Descripción de la Propuesta. 

Se propone devolver urbanísticamente los inmuebles a la situación que tenían 

antes de la aprobación del Estudio de Detalle promovido por SANOR, S.A., 

redactado por los arquitectos D. Antonio Martín Molina y Dª. Montserrat Díaz 

Recasens, quedándose como dos inmuebles urbanos independientes, 

manteniéndose el parcelario preexistente.  
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1.3.2. Justificación Urbanística. 

- La ordenación propuesta por el Estudio de Detalle se sujeta a los siguientes 

parámetros urbanísticos de acuerdo con el PGOU de Osuna: 

 

- c/ Carmen nº 21 

Determinaciones de la Ordenación:  

 

Superficie solar: 465 m² 

Clasificación del suelo: Suelo Urbano 

Uso del Suelo: Residencial 

Dotaciones: Posee todos los servicios urbanísticos 

Planeamiento de Desarrollo: Estudio de Detalle. PGOU de Osuna. 

Iniciativa: Privada 

Urbanización: No son necesarias obras de urbanización. 

 

  Ordenación Pormenorizada: 

  Uso Principal: Residencial 

  Usos Compatibles: los previstos en el artículo 28 del PGOU 

  Altura: 2 plantas, PB + 1 (artículos 33 y ss. del PGOU) 

  Ocupación: Artículos 41 y 42 del PGOU 

  Aprovechamiento edificatorio: Artículo 43 del PGOU 

  Edificabilidad máxima: edificabilidad histórica demostrable. 

  Parcela mínima: catastral 

  Tipología: Artículo 39 del PGOU 

 

- c/ Carmen nº 23 

Determinaciones de la Ordenación:  

 

Superficie solar: 509 m² 

Clasificación del suelo: Suelo Urbano 

Uso del Suelo: Residencial 

Dotaciones: Posee todos los servicios urbanísticos 

Planeamiento de Desarrollo: Estudio de Detalle. PGOU de Osuna. 

Iniciativa: Privada 

Urbanización: No son necesarias obras de urbanización. 
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  Ordenación Pormenorizada: 

Uso Principal: Residencial 

  Usos Compatibles: los previstos en el artículo 28 del PGOU 

  Altura: 2 plantas, PB + 1 (artículos 33 y ss. del PGOU) 

  Ocupación: Artículos 41 y 42 del PGOU 

  Aprovechamiento edificatorio: Artículo 43 del PGOU 

  Edificabilidad máxima: edificabilidad histórica demostrable. 

  Parcela mínima: catastral 

  Tipología: Artículo 39 del PGOU 

 

La descripción histórica de los dos inmuebles es la siguiente de acuerdo con la 

descripción del estado actual de los inmuebles recogidas en el Proyecto Básico 

de 9 viviendas en c/ Carmen nº 21 y 23 redactado en su día por los arquitectos 

D. Antonio Martín Molina y Dª. Montserrat Díaz Recasens, visado por el 

C.O.A.S. con el nº 11334/05-T03 el 27/03/2008 y nunca ejecutado: 

 

Casa nº 21 de la calle del Carmen. 

La casa estaba organizada con dos crujías paralelas a fachada, a 

continuación, patio entre dos crujías laterales, otras tres crujías paralelas a 

fachada, corrales y restos de muros de una antigua edificación de fondo. La 

altura de la edificación es de dos plantas. La fachada tiene una longitud de 

13.40 mts con puerta centrada y con una ventana balconera a cada lado. Su 

superficie aproximada es de 494 m² medidos sobre el plano catastral. 

 

Casa nº 23 de la calle del Carmen. 

Esta casa, también con dos plantas, tenía una estructura más irregular, parece 

ser que, junto con la anterior, servían de posada, siendo esta la zona de 

llegada y acomodo de las caballerías. Tenía dos crujías a fachada y 

edificaciones de una crujía adosadas a la medianera derecha y a la casa 

colindante nº 21, dejando un paso descubierto hasta el fondo del solar donde 

solo quedan los restos de lo que debieron ser cuadras. Esta última edificación, 

tenía fachada de unos 9 metros a la calle de la Hazuela. La fachada principal 

tiene 12 metros con dos portalones y una ventana en planta baja y tres huecos 

iguales en planta alta. Su superficie es de 509 m² medidos sobre el plano 

catastral municipal. 
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Su estructura era de muros de carga de sillares y sillarejos de piedra arenisca 

de Osuna. El sistema constructivo se desarrollaba como era tradicional en 

Osuna, a base de muros de carga de sillares de arenisca paralelos a fachada o 

a las medianeras, ejecutados con arcos de descarga de este material y 

rellenos bien de piedra, tapial o ladrillo. Los forjados son de madera con palos 

de sección circular, alfarjías y ladrillo por tabla. En los forjados de cubierta, 

debido a las reducidas dimensiones de las crujías, se recurre al mismo 

sistema, pero con vigas inclinadas. En fachada, se atiranta el muro 

ocasionalmente con palos horizontales empotrados en los muros. 

Los solados eran muy heterogéneos, encontrándose restos de piezas con 

baldosa hidráulica, barro e incluso empedrados en la casa número 23. 

Los revestimientos eran enfoscados con mortero de cal y encalados. 

Los dos edificios presentan “agotamiento generalizado de sus elementos 

estructurales o fundamentales”. 

En efecto, todos los forjados de madera están deformados o derrumbados y se 

observa la pudrición de las que aún siguen en su lugar. En un buen número de 

situaciones solo quedan muros y huecos cuando no tapias aisladas. 

Naturalmente, en estas condiciones, no tiene sentido describir 

pormenorizadamente otros capítulos de obra como revestimientos o 

carpintería, pues además de su escaso valor, serían poco aprovechables. 

Asimismo, las instalaciones o no existen o están obsoletas tanto en lo que se 

refiere a la fontanería y saneamiento, como a la instalación eléctrica. 

La superficie total de acuerdo con Catastro era de 1.003 m², de los que 494 m² 

corresponden al nº 21 y 509 m² al nº 23. 

 

1.4. Estudio Económico Financiero. Plan de Etapas. 

Como ya hemos dicho, no es necesario realizar obras de urbanización alguna. 

Las obras de rehabilitación y nueva planta de los inmuebles se realizarán en 

dos fases, una por cada inmueble. 

 

1.5. Normas Urbanísticas. 

Serán de aplicación a las parcelas del presente Estudio de Detalle las normas 

urbanísticas generales de ordenación, así como las normas particulares para la 

zona del suelo urbano correspondiente al Casco Histórico recogidas en el 

PGOU de Osuna (Adaptación Parcial de las NN.SS.). 
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Se dan aquí por reproducidas las citadas normas correspondientes al Plan 

General de Ordenación Urbanística de Osuna. (Normas Subsidiarias 

Municipales de Osuna, aprobadas definitivamente el 19/04/1985 y su 

Adaptación Parcial a la LOUA, según decreto 11/2008, aprobada 

definitivamente el 06/11/2009). 

 
Osuna, a 9 de octubre de 2024. 

 
Los Arquitectos, 

 
 
 
 
 

Antonio García Calderón   Miguel Ángel Rodríguez Rivas 
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2. ANEXOS 

2.1. FICHAS DE PLANEAMIENTO 

c/ Carmen nº 21 

Determinaciones de la Ordenación:  

 

Superficie solar: 465 m² 

Clasificación del suelo: Suelo Urbano 

Uso del Suelo: Residencial 

Dotaciones: Posee todos los servicios urbanísticos 

Planeamiento de Desarrollo: Estudio de Detalle. PGOU de Osuna. 

Iniciativa: Privada 

Urbanización: No son necesarias obras de urbanización. 

 

  Ordenación Pormenorizada: 

  Uso Principal: Residencial 

  Usos Compatibles: los previstos en el artículo 28 del PGOU 

  Altura: 2 plantas, PB + 1 (artículos 33 y ss. del PGOU) 

  Ocupación: Artículos 41 y 42 del PGOU 

  Aprovechamiento edificatorio: Artículo 43 del PGOU 

  Edificabilidad máxima: edificabilidad histórica demostrable. 

  Parcela mínima: catastral 

  Tipología: Artículo 39 del PGOU 

 

c/ Carmen nº 23 

Determinaciones de la Ordenación:  

 

Superficie solar: 509 m² 

Clasificación del suelo: Suelo Urbano 

Uso del Suelo: Residencial 

Dotaciones: Posee todos los servicios urbanísticos 

Planeamiento de Desarrollo: Estudio de Detalle. PGOU de Osuna. 

Iniciativa: Privada 

Urbanización: No son necesarias obras de urbanización. 

 

  Ordenación Pormenorizada: 



 

        Pág. 10 de 24 

 

 

 

Uso Principal: Residencial 

  Usos Compatibles: los previstos en el artículo 28 del PGOU 

  Altura: 2 plantas, PB + 1 (artículos 33 y ss. del PGOU) 

  Ocupación: Artículos 41 y 42 del PGOU 

  Aprovechamiento edificatorio: Artículo 43 del PGOU 

  Edificabilidad máxima: edificabilidad histórica demostrable. 

  Parcela mínima: catastral 

  Tipología: Artículo 39 del PGOU 
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2.2. CERTIFICACIONES CATASTRALES DESCRIPTIVAS Y GRÁ FICAS 

C/ CARMEN Nº 21. 
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C/ CARMEN Nº 23.  
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2.3. NOTAS REGISTRALES 

C/ CARMEN Nº 21 
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C/ CARMEN Nº 23 
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2.4. PLANOS 

 
2.4.1. PLANOS DE INFORMACIÓN 

I1- SITUACIÓN. EMPLAZAMIENTO 

I2. DELIMITACIÓN Y ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD 

I3. ESTADO ACTUAL DE LOS INMUEBLES. FOTOS. 

 

2.4.2. PLANO DE ORDENACIÓN 

O1. ZONIFICACIÓN 

O2. UNIDADES DE EJECUCIÓN 
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3. RESUMEN EJECUTIVO 

3.1.1. MEMORIA 

3.1.2. Identificación. 

3.1.3. Datos del Encargante. 

El encargo del presente Estudio de Detalle, es realizado por los propietarios 

de los inmuebles sitos en c/ Carmen 21 y 23: la mercantil Oleosuna S.L. con 

C.I.F. B-91907485 representada por su Administrador D. Sebastián Díaz 

Lobo con D.N.I. 17.475.515-T y Dª. Angélica González Cozar con D.N.I. 

31.701.290-E y domicilio a efectos de notificaciones en c/ Sevilla nº 28 de 

Osuna. 

3.1.4. Equipo Redactor. 

El equipo redactor está formado por los arquitectos D. Antonio García 

Calderón, colegiado nº 2078 del C.O.A. de Sevilla, y D. Miguel Ángel 

Rodríguez Rivas, colegiado nº 5193 del C.O.A. de Sevilla, con domicilio 

profesional en la calle Sevilla nº 28 de Osuna (Sevilla). 

3.1.5. Objeto del Estudio de Detalle. 

El objeto del Estudio de Detalle es la anulación del Estudio de Detalle 

vigente actualmente sobre dichos inmuebles, aprobado definitivamente el 

día 09/09/2008 por el Ayuntamiento de Osuna, redactado por los arquitectos 

D. Antonio Martín Molina y Dª. Montserrat Díaz Recasens y promovido por 

Sanor S.A., anterior propietario de los inmuebles, que permitía hacer 9 

viviendas en dichos inmuebles sitos en c/ Sevilla nº 21 y 23, y su sustitución 

por un nuevo Estudio de Detalle que contemple que los inmuebles sean 

considerados individualmente y se les aplique la normativa urbanística del 

PGOU de Osuna (Adaptación Parcial de las N.N.S.S. de Osuna a la 

L.O.U.A.), siempre teniendo en cuenta que se encuentran dentro del 

Conjunto Histórico-Artístico de Osuna y cualquier actuación sobre los 

mismos deberá contar con el informe favorable de la Comisión Provincial de 

Patrimonio Histórico de Sevilla y no producirse ningún aumento de la 

edificabilidad histórica. 

Los propietarios de los inmuebles de c/ Carmen 21 y 23 se comprometen a 

integrar o eliminar todas las obras ejecutadas por anteriores propietarios sin 

licencia, en sus nuevos proyectos de obras de vivienda, una vez obtenidas 
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las autorizaciones de la Delegación Provincial de Cultura y del Ilmo. 

Ayuntamiento de Osuna. 

3.2. Información Urbanística. 

3.2.1. Situación. 

Los inmuebles objeto del Estudio de Detalle se sitúan en la c/ Carmen nº 21 y 

23, dentro del Casco Histórico de Osuna, calle totalmente consolidada y 

urbanizada y que cuenta con todos los servicios urbanísticos. 

 

3.2.2. Características de los terrenos. 

Se trata de dos fincas catastrales y registrales independientes con accesos 

por c/ Carmen. 

 

3.2.3. Estructura de la Propiedad. 

El inmueble sito en c/ Carmen nº 21, es propiedad de la mercantil 

OLEOSUNA, S.L., con C.I.F. B-91907485. 

El inmueble sito en c/ Carmen nº 23, es propiedad de Dª. Angélica González 

Cozar, con N.I.F. 31.701.290-E. 

Se adjuntan notas registrales y Certificaciones Catastrales descriptivas y 

gráficas. 

 

3.3. Memoria Justificativa. 

3.3.1. Descripción de la Propuesta. 

Se propone devolver urbanísticamente los inmuebles a la situación que tenían 

antes de la aprobación del Estudio de Detalle promovido por SANOR, S.A., 

redactado por los arquitectos D. Antonio Martín Molina y Dª. Montserrat Díaz 

Recasens, quedándose como dos inmuebles urbanos independientes, 

manteniéndose el parcelario.  

 

3.3.2. Justificación Urbanística. 

- La ordenación propuesta por el Estudio de Detalle se sujeta a los siguientes 

parámetros urbanísticos de acuerdo con el PGOU de Osuna: 

 

- c/ Carmen nº 21 

Determinaciones de la Ordenación:  
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Superficie solar: 465 m² 

Clasificación del suelo: Suelo Urbano 

Uso del Suelo: Residencial 

Dotaciones: Posee todos los servicios urbanísticos 

Planeamiento de Desarrollo: Estudio de Detalle. PGOU de Osuna. 

Iniciativa: Privada 

Urbanización: No son necesarias obras de urbanización. 

 

  Ordenación Pormenorizada: 

  Uso Principal: Residencial 

  Usos Compatibles: los previstos en el artículo 28 del PGOU 

  Altura: 2 plantas, PB + 1 (artículos 33 y ss. del PGOU) 

  Ocupación: Artículos 41 y 42 del PGOU 

  Aprovechamiento edificatorio: Artículo 43 del PGOU 

  Edificabilidad máxima: edificabilidad histórica demostrable. 

  Parcela mínima: catastral 

  Tipología: Artículo 39 del PGOU 

 

- c/ Carmen nº 23 

Determinaciones de la Ordenación:  

 

Superficie solar: 509 m² 

Clasificación del suelo: Suelo Urbano 

Uso del Suelo: Residencial 

Dotaciones: Posee todos los servicios urbanísticos 

Planeamiento de Desarrollo: Estudio de Detalle. PGOU de Osuna. 

Iniciativa: Privada 

Urbanización: No son necesarias obras de urbanización. 

  Ordenación Pormenorizada: 

Uso Principal: Residencial 

  Usos Compatibles: los previstos en el artículo 28 del PGOU 

  Altura: 2 plantas, PB + 1 (artículos 33 y ss. del PGOU) 

  Ocupación: Artículos 41 y 42 del PGOU 

  Aprovechamiento edificatorio: Artículo 43 del PGOU 

  Edificabilidad máxima: edificabilidad histórica demostrable. 
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  Parcela mínima: catastral 

  Tipología: Artículo 39 del PGOU 

3.4. Estudio Económico Financiero. Plan de Etapas. 

Como ya hemos dicho, no es necesario realizar obras de urbanización alguna. 

Las obras de rehabilitación y nueva planta de los inmuebles se realizarán en 

dos fases, una por cada inmueble. 

 

3.5. Normas Urbanísticas. 

Serán de aplicación a las parcelas del presente Estudio de Detalle las normas 

urbanísticas generales de ordenación, así como las normas particulares para la 

zona del suelo urbano correspondiente al Casco Histórico recogidas en el 

PGOU de Osuna (Adaptación Parcial de las NN.SS.). 

 

Se dan aquí por reproducidas las citadas normas correspondientes al Plan 

General de Ordenación Urbanística de Osuna. (Normas Subsidiarias 

Municipales de Osuna, aprobadas definitivamente el 19/04/1985 y su 

Adaptación Parcial a la LOUA, según decreto 11/2008, aprobada 

definitivamente el 06/11/2009). 

 
Osuna, a 9 de octubre de 2024. 

 
Los Arquitectos, 
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4. ANEXOS 

4.1. PLANOS 

4.1.1. PLANOS DE INFORMACIÓN 

4.1.2. PLANOS DE ORDENACION 

4.1.3. REPORTAJE FOTOGRÁFICO 

 









C/ CARMEN Nº 23 

 

1.- FACHADA 

 

2.- VISTA GENERAL ESTADO ACTUAL C/ CARMEN 23 



 

3.- 1ª CRUJÍA PLANTA BAJA C/ CARMEN 23 

 

4.- IDEM ANTERIOR 



 

5.- 2ª CRUJÍA PLANTA BAJA Y ALTA C/ CARMEN 23 

 

6.- IDEM ANTERIOR 



 

7.- RESTOS NAVE ADOSADA LATERALMENTE A C/ CARMEN Nº 25 

 

8.- RESTOS NAVE LATERAL C/ CARMEN 25, HUNDIDA COMO CONSECUENCIA DEL 
REBAJE REALIZADO EN C/ CARMEN 23 



 

9.- RESTOS EDIFICACIONES ADOSADAS A MEDIANERA C/ CARMEN 25 

 

10.- FACHADA TRASERA A C/ HAZUELAS Y RESTOS DE MUROS EDIFICACIÓN A DICHA 
CALLE 



 

11.- CIMENTACIÓN EDIFICIO C/ HAZUELA Nº 18 TRAS EL VACIADO REALIZADO 
ILEGALMENTE QUE OBLIGA A REALIZAR NUEVO MURO MEDIANERO. 

 

12.- RESTOS FACHADA TRASERA SEGUNDA CRUJÍA MURO MEDIANERO A 
RECONSTRUIR 



 

13.- RESTOS PLANTA ALTA SEGUNDA CRUJÍA DE C/ CARMEN 23 

 

14.- IDEM PLANTA BAJA 

 



C/ CARMEN Nº 21 

 

 

15.- FACHADA 

 

 

16.- VISTA INTERIOR INMUEBLE C/ CARMEN 21 



 

17.- IDEM ANTERIOR 

 

18.- VISTA INTERIOR RESTOS PRIMERAS CRUJÍAS 

 



 

 

19.- PLANTA BAJA 2ª CRUJÍA 

 

 

20.- PLANTA ALTA 2ª CRUJÍA 

 

 

 

 

 

 

 



 

21.- ZONA HUNDIDA COLINDANTE C/ CARMEN Nº 19 

 

22.- IDEM ANTERIOR DESDE FACHADA 
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